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MOLIMO PARA HACIENDA,

RANCHO Y FAMILIA

Es precisamente lo que necesita el 
labrador para moler el trigo, maíz y 
otros granos de uso doméstico.

Como molino movido A la mano no 
tiene igual. En la Agencia Agrícola, 
Mercado, 87, hay un ejemplar de 
muestra.

Ope r#n.s
Para engrandecer la f 'brica de per

las de la calle de la Mi-iión, número 
53, se necesitan o¡>enLri ib de catorce 
á veinte años.

L/l ACTUALIDAD

Orientación económica
El tema es de verdadera importan

cia. Por serlo, le concedemos los ho
nores de artículo editorial.

Trátase de hacer breve síntesis de 
una notable conferencia que don Gui
llermo Graell ha dado en el Fomento 
del Trabajo Nacional, que versa sobre 
la necesidad de dar á la política espa
ñola decidida orientación económica.

Fijese el lector en los siguientes da
tos que nosotros reputamos de suma- 
inente interesantes y dignos de ocupar 
la atención de los hombres serios.

Empezó el orador determinando las 
causas de la decadencia de España, 
que atribuye á la exclusión de la Co
rona de Aragón de las posesiones de 
Ultramar, ya que Aragón era la gran 
potencia marítimo-militar, al propio 
tiempo que mercantil y, por consi
guiente, se hallaba en condiciones de 
hacerse dueña del mar, asegurando el 
Poder de España y el dominio de las 
posesiones ubramarinas, á la vez que 
el desarroll > de la vida económica.

Añadió que otra principal causa de 
la decadencia de España ha sido el ti
po hidalgo, ó sea el exceso de aristo
cracia y de las profesiones liberales, 
menospreciando la agricultura, la in
dustria y el comercio, artes y oficios, 
considerados como serviles. A este 
propósito leyó el resultado del censo 
de España en 1787, del que se deduce 
que un 41‘75 por ciento era improduc- 
ti o y en Madrid el .5'9 por ciento; y 
lo peor es que las cosas no han cam
biado como vamos á demostrar.

El desdén por el trabajo era tal,que 
los pocos que trabajaban dizfrazaban 
sus oficios con nombres retumbantes, 
llamándose los albañiles, arquitectos; 
el herrero, oficial de fuerte; el zapa
tero, maestro de obra fina; todo oficio, 
facultad; la tienda, lonja ó almacén; 
y en provincias enteras los taberne
ros, caldereros, hojalateros y sille
ros no eran naturales de España, 
mientras sí lo eran los vagabundos, 
los contrabandistas, ladrones y el mis
mo verdugo. Decíase que los oficios 
sujetos a reglas rebajaban al hombre 
bien nacido, pero no el trabajo servil 
de los aguadores, mozos de cordel, ba
rrenderos, cocheros, lacayos, criados, 
porque, aducían, durante aquel ser
vicio su nobleza «dormía» mas no se 
perdía como pasaba con los oficios.

Este desdén por el trabajo ha dura
do hasta el siglo pasado, aumentando 
todavía más los títulos aristocráticos, 
pues en pleno régimen liberal se nom
bró 43 duques, ó sea el doble de los 
que existían, 26 marqueses de gran
deza, o sea el 27-67 por ciento más; 
332 marqueses sin grandeza, ó sea un 
aumento de 38 78 por ciento; 12 con
des con grandeza, y 238 sin eila, ó 
sea el 32'3d por ciento mas de los que 
había; 56 vizcondes y 63 barones; en 
suma, 772 títulos nobiliarios de nuevo 
cuño.

Examinado el censo de 1887, se sa 
ca la misma conclusión de que el hi
dalgo todavía continúa tragándose el 

país, figurando dedicados á la carrent 
militar y marina de guerra, 54.009; 
empleados públicos, 97.258; clases pa
sivas, 29.916; abogados y curiales, 
21.488, y estudiantes de Universida
des é Institutos, 90 242. La prueba 
más concluyente del menosprecio del 
trabajo es la constitución del actual 
Congreso, donde hay 278 diputados de 
Madrid, y de éstos, 195 abogados y 
166 funcionarios ó ex funcionarios; 
constituyendo el número total de abo
gados 244, y no teniendo la agricultu
ra, el comercio y la industria, más 
que 36 representantes. Parecen las 
Cortes, m ts que un Parlamento espa
ñol, una corporación municipal do 
de Madrid, y u a ampliación del Co
legio de abogados y de las oficinas de 
empleados de la capital d i España.

ACTUALIDAD POLÍfl ,A

Don Jaime de Borbón
Figarade actualidad.—Nacimiento del Prín

cipe.—Su educasión —En el colegio de Pa
rís.—Condiscípulos ilustres. —Ampliación 
de estudios.-Londres y Viéna. Idiomas 
que posee. Don Jaime, soldado.—Cam
padas y viajes.—Carác.er del Prí icipe.— 
Susadciones. -Don Jaime en España.— 
Oyendo á Alfonso XIII.—En una pelu
quería de Málaga.—Autoridades burladas 
—El accidente en el automóvil.—Proyec
tos matrimoniales.—Los que le acompa
ñan.—8u retiro del Ejército ruso.
La noticia de hallarse gravemente 

enfermo don Jaime de Borbón ha pro
ducido bastante alarma entre los par
tidarios del Pretendiente á la Corona 
de España.

No está Don Jaime en inminente pe
ligro; pero su estado inspira todavía 
bastante inquietud

Por la circunstancia de su enferme
dad, Don Jaime de Borbón constituye 
hoy, desde el punto de vísta político, 
una nota de extraordinario interés, la 
verdadera «actualidad» política.

Considerándolo, asi vamos á presen
tar á los lectores del Heraldo la per
sonalidad de Don Jaime: su educa
ción, sus viajes y sus campañas, sus 
gustos é iuclinacioues; sin omitir, na
turalmente, algunos episodios de su 
vida, en extremo interesantes y curio
sísimos.

De esta suerte 8e teudrii algo pare
cido á una fotografía del personaje en
fermo en Niza.

Don Jaime de Borbón y de Borbón 
vió la luz primera en Vevey, cantón 
de Vaud (Suiza), el 27 de Junio de 
1870. Sus primeros años los pasó en 
la villa La Faar, de Vevey; en el cas
tillo de Bocaye, de las cercanías de 
Ginebra, y en la villa Midi, ae Pau, 
la ciudad de Enrique IV, su antece
sor. En 1876, esto es, cuando contaba 
sois años de edad, estableciéronse los 
Duques de Madrid en la capital de 
Francia, y entonces decidieron que 
comenzara la educación de su hijo 
Don Jaime.

Empezó los estudios de primera en- 
eeüaoz t, dirigidos por el general don 
León Fortuny, que había mandado la 
división de Alava del Ejército carlis
ta. Entre los varios profesores de Don 
Jaime distinguíase notablemente el sa
bio don Manuel Barrera, que fué di
rector de las ambulancias de Nava
rra y quien más tarde dió al hijo del 
Duque de Madrid lecciones de Litera
tura general de la Iglesia. Como pro
fesor militar tuvo el Principe á don 
Emilio Martínez Vallejo, procedente 
del arma de Infantería. Fueron tam
bién sus profesores don Miguel Orti
gosa, del Cuerpo de Artillería; don 
Alejandro Argüelles, del de Ingenie- 
io s , y de Religión además de don 
Manuel Bairera, el Kvdo. P. Hayes, 
de nacionalidad inglesa. Asimismo fi
guraron en el cuadro de los profeso
res de Don Jaime M. de Bellom.iyre, 
ilustre jurisconsulto francés y el señor 
Lasuen español.

A ios nueve años entró don Jaime 
á cursar el bachillerato en el Colegio 
de Vaugírand, de París, imponiéndo
sele por orden de su pudre, el régi
men común. En aquel colegio tuvo 
por compañeros á los que desde en
tonces son sus íntimos amigos, el fa
moso poeta Edmunóo Rostand y Car- 
deuux hijo del célebre escultor. Don 
Jaime tuvo que interrumpir sus estu
dios en el Colegio de Vaudgiraud á 

causa de la expulsión de don Carlos 
del territorio francés, reanudándolos 
más tarde en Beaumont College, uno 
de los más importantes centros de en- 
señariza de Inglaterra.

E i todo este perío jo de educación, 
admirablemente aprovechado por Don 
Jaime, el hijo del Duque de Madrid 
adquirió solí los conocimientos gene
rales en casi todos los ramos del sa
ber humano, sobresaliendo en los mi
litares -ampliados desde 1890 en la 
escuela de Wienner Neustadt—y en 
los económicos.

Puede decirse que don Jaime fué 
educado completamente á la molerna.

Hoy posee á la perfección el caste
llano, el francés, el inglés, el alemán 
y el ruso. Habla bastante bien el ca
talán, y se hace comprender fácil
mente en vascuence. Llama la aten
ción el hecho de que cuando quiere 
habla el castellano con los modismos 
y hasta el acento de las distintas re
giones españolas.

Terminados con gran aprovecha
miento sus estudios en la Escuela mili
tar de Wienner Neustadt, ingresó don 
Jaime en el Ejército ruso, haciendo 
prácticas en un regimiento de drago
nes, de donde pasó hace algún tiempo 
á servir en el húsares de Grodue, per
teneciente á la Guardia imperial.

Como militar ruso ha hecho don 
Jaime toda la última campaña de 
China, siendo condecorado por su bri
llante comportamiento con la cruz de 
San Jorge, equívante á la de San Fer
nando en España. En un ataque á las 
posiciones chinas, apoderáronse las 
fuerzas rusas, en las que iba don Jal
ma, de una importante batería. Esta-: 
ba minado todo el terreno; sobrevino 
una emboscada, y al saltar las minas 
pereció casi toda la fuerza. El hijo 
del Duque de Madrid se salvó milagro
samente.

Más tarde, hablando con varios 
amigos de este accidente de la guerra, 
alguien dijo á don Jaime que si en 
aquellos momentos no pensó en que 
era la esperanzado parte de un pue
blo, y él contestó con gran viveza:

—No; solamente pensé en que era 
español.

Don Jaime es—lo aseguran todos 
los que le tratan—sumamente afable 
y cariñoso; su conversación, muy 
amena, vehemente, y en todas ocasio
nes instructiva; es muy duro á la fa
tiga, y de una sobriedad tal, que tropa 
que manda no tiene derecho á quejar
se, pues por mal que las circunstan
cias obligan á comer y dormir á sus 
soldados, peor comerá y dormirá él.

Tiene decidida afición por los obje
tos antiguos, que busca y adquiere 
para aumentar su riquísima colección 
del castillo de Frosdorff, en Austria. 
No obstante ser Borbón, le gusta la 
música y asiste frecuentemente á las 
representaciones de ópera y grandes 
conciertos musicales

Don Jaime ha viajado mucho. Co
noce Europa y valga la expresión — 
palmo á palmo. Ha visitado España en 
tres ocasiones. En el viaje demás dura 
cióná nuestro país fué acompañad o por 
d m Tirso Olaz ibal, y vió tan de cer
ca A su pariente don Alfonso XIII, que 
le oyó hablar. Se realizó en 1894, ins
talándose después en San Juan de 
Luz, donde un redactor del Heraldo 
celebró una intereieic que fué muy co
mentada.

Acompañándole el marqués de Vi- 
lladarias, estuvo en el Norte de Afri
ca recorriendo Argelia y Marruecos. 
Durante este viaje, y hallándose en 
Orán, se trasladó á Málaga, perma
neciendo en aquella ciudad veinticua
tro horas. Ya en Málaga, don Jaime 
entró en una peluquería, cogió uno de 
los periódicos locales, leyendo en él la 
siguiente y brevísima noticia: «Se su
surra que don Jaime de Borbón, que 
actualmente viaja por Africa, se pro
pone venir á Malaga.» Y como co
mentario añadía el periódico malague
ño: «Se guardará muy bien don Jaime 
le meterse en semejante peligrosísi 
ma aventura, porque nuestras celosas 
autoridades tienen tomadas todas las 
medidas para impedirlo.. Excusado 
parece d- cir que nadie molestó al au
daz viajero. Don Jaime salió tranqui
lamente de Málaga para Tánger á 
bordo de un vapor español.

Ha recorrido también gran parte 
de la India y del Japón, visitan «o á 
su regreso las islas Filipinas.

En España, lo mismo que en Fran
cia é Inglaterra, tiene amigos y com

pañeros de colegio, incondicionales, 
muy entusiastas y s empre dispuestos 
á servirle. Entre ellos designa,cuando 
le conviene, quién ha de acompañarle 
en sus frecuentes excursiones,

Hay que afirmar que n a d ie puede 
vanagloriarse de tener dominio sobre 
don Jaime. Es el primero y más obe
diente de los súbditos de don Carlos, y 
no le conocen los que creen que puede 
prestarse como bandera de robeldía 
CONTRA EL DL'QL'E DE Ma DRÍD.

Don Jaime es hombre de sentido 
eminentemente práctico y positivo. 
Conoce la vida hasta en su más míni
mos detalles, y con igual tranquilidad 
dispone una m.iuiobra de un escua
drón qua calcula una operación de 
Bolsa ó compra un buque para dedi
carlo al comercio y con el fin de pro
teger á un amigo de veras.

Ningún sport le es desconocido; pe
ro prefiere á todos el de la equita
ción.

Cuando el emperador de Rusia le 
concede licencia, la comparte entre el 
Palacio de Loredán, de Venecia, y al
gún viaje en automóvil.

En el último de estos viaj as sufrió 
como se recordará, u i grave acciden
te, del que salió ileso.

En distintas ocasiones se ha habla
do mucho del matrimonio de don Jai
me. Cuantas noticias circularon acer
ca. del particular fueron infundadas. 
De esta cuestión no se ha tratado to
davía en serio, ni por don Oírlos, ni 
por don Jaime. Su vida de soldado y 
de viajes no le ha permitido aún pen
sar en el matrimonio. Nosotros tene
mos motivo para creer que acaso no 
transcurra mucho tiempo sin que don 
J¿iime esté unido á una gentil y vir
tuosísima princesa. Por su talento y 
su fortuna, el hijo de don Carlos de 
Borbón es hoy lo que se dice un «buen 
partido».

(Del Heraldo de Madrid).

RLVISTA TEATRAL

Estreno
“Las vírgenes locas,,

COMEDIA.—«Las vírgenes locas», adaptación 
á la escena española de cLes demi-vierges», 
por Francos Rodríguez y González Llana.

«Ya se irá osté jasiendo» —decía el 
gitano. Eso le pasa por lo visto, á 
nuestro respetable y pudibundo públi
co de los sábados blancos, los miérco
les lilas y demás días de colores:

No en balde vienen dedicándose á 
éuropeit .rnos las compañías extranje 
ras. Nadie se escandalizó anoche de la 
representación en castellano de Les 
demi-vierges. Verdad es qué compara
da esta comedia con otras que en su 
salsa natural ó sea en su idioma nati
vo se nos vienen sirviendo por italia
nos y franceses, casi pnede pasar por 
un curso de moral. Yo no sé el arto 
y la parte que los arregladores tendrán 
en esto, porque no conozco el original 
de la obra, que no ha sido impresa. 
La novelá. que con el mismo asunto 
escribió Prevost, no es precisamente 
para la biblioteca de ninguna pensión 
de demoise les. Pero, según noticias, el 
mismo Prevost, al convertir la novela 
en comedia, «quitó machó y ierro.» No 
será muy aventurado suponer que 
Francos y Llana, que conocen su pú
blico, hayan echado también agua al 
vino.

Ello es que I as vírgenes locas, que 
hace unos años hubiera sido una obra 
de escándalo, no espanta ya ni á los 
más timoratos. Hasta había anoche 
espectadores de escrupulosidad reco
nocida que la encontraban inocente. 
Y á la verdad, en lo puramente exter
no, que es lo que le entra más por los 
ojos á la mayoría de las gentes, y sal
vo alguna que otra frase demasiado 
naturalista, no tiene nada de particu
lar esta fumosa comedia.

Toda la historia se reduce á que Ma
tilde, por confesar que ha dado un 
beso á Julián, un su antiguo novio, 
pierde una excelente proporción, y se 
ve desdeñada de Máximo, excelente 
muchacho á quien ama de veras y de 
que pudiera haber sido esposa mima
da, rica, feliz. Ya suponemos, como 
Máximo, que algo más habrá pasado 
entre Julián y la demi-rierge; pero, en 
fin, en la comedia n<i sale y el pudor 
queda a salvo ó á semi-salto, lo que 
tratándose de tales semi atreelmientos 
es semi-su(xciente. InteUgenti p-iuca.

El medio social que Prevost estudia 
en su obra creo que no es exclusivo de

Francia. Las doncellas á medias son— 
según expresión de un personaje de li 
obra -como flores que conservan in
tactos sus pétalos y han perdido el 
aroma. Aquí, como en otra parte, la 
mala educación, el abandono do Io í 
pobres, la libertad do las costumbres, 
el hogar abierto y demás «conquistas - 
qué nos ha traído el buen tono y e4 
modern stgle favorecen hi forra ación 
d • tipos dé mujeres que desde su 
pubertad, casi desde la infancia han 
perdido.... el aroma. Corrompido y 
depravado su espíritu, solo les falta, 
para su desintegración completa, sal
var

e' puente que separa
d Eoa inocente de Era pecadora, 

cómo ya dijo Campoamor mucho me
jor que pudiera yo decirlo.

Todo ¡o quo traigo á cuento para 
explicar que la comedia le parezca, 
como le ha parecido, verosímil á nues
tro público, desde el punto de vista 
español.

Aunque los traductores hayan de
jado el asunto, la acción y los perso
naje» en Francia con absoluto respec
to del original, adaptándola solamen
te á la escena y —por no haberse qui
zás atrevido á tanto—no á la vida, lo 
que no es lo mismo.

En cnanto al éxito puramente tea
tral, La* vírgenes locas despiertan cier
to interés folletinesco y producen á 
veces intensa omoción. El acto prime
ro, de preparación del ambiente y pre
sentación de los personajes, es curioso 
y entretenido. El acto segundo, de al
guna languidez en sus tres cuartas 
partes, concluye con una si uación al
tamente dramática de palpitante rea
lidad. El acto tercero es monótomo, 
lo que podría evitarse abreviando el 
desenlace en extremo lento. Conden- 
sado tendría mayor fuerza. Este acto 
es más novela que teatro. En general, 
el procedimiento, la técnica de Pre
vost en esta que llaman comedia mo
derna no puede ser más viejo.

Véase el Demi-monde y todas las de
más obras por el estilo. Eso sou Les 
demi-mrrges, pero peor. Dumas... sin 
Dumas. La mujer redimible, el jovon 
romántico, el personaje moralizador 
y de buen sentido, el obligado acom
pañamiento demi-mondaine, no se ha 
dejado Prevost ninguno de los consa
bidos peones en el tintero.

Reparos son estos exclusivamente 
literarios, y al tanto de la pretensión 
esa de comedia moderna que se trae 
Les demi vierges. Quiero decir que la 
comedla será moderna, pero lo que es 
la manera de hecer la comedia no es 
la de ayer por la tarde.

«Por lo demás», el público en gene
ral nb se para es estos tiquis miquis, 
y Las vírgenes locas tuvieron en con
junto un buen éxito. Francos y Llana 
salieron tres veces al final á recibir 
unánimes aplausos por su discreta la
bor.

Jo s é  d e  La s e r n a .

Noticias
OE LAS ISLAS

Inca.—El mercado celebrado hoy
se ha visto bastante concurrido, sien
do considerables las transacciones ve
rificadas.

Los precios que han regido son las 
siguientes:

Almendrón, de 75'00 ¿ 00'00 pese
tas 42'32 Kg. (quintal).

Trigo, de 16‘€Ó á 00'00 pesetas los 
70'34 litros (cuartera).

Candeal, de 16'50 á 00'00 id.
Cebada del país, de 9'00 á 00'00 id.
Id. forastera, de 8'50 á 0'00 id.
Avena del país, de 7'00 á 0:00 id.
Id. forastera, de 6'00 á 0'00 id.
Habas para cocer, de 21'00 á 00'00

Ídem.
Id. ordinarias, de 18'00 á Í9,00 id.
Id. para ganado, de 17‘50 á 00 00 id.
Maíz, de 16 00 á 00'00 id.
Garbanzos, de 23 00 á 00'00 id.
Frijoles, de 30'00 á 00'00 id.
Habichuelas (uonfits), de 40'00 á 

00‘00 ídem.
Id. blancas, de 30'00 á OYOO id.
Cerdos cebados, de 11‘00 á 00'00 

id. arroba.
Higos pasos, de 9'(X) á 0'00 los 

42’32 Kg. (quintal).
Azafrán, de 2‘50 raza —C.

23 de Enero de 1902.
Kl anacer. De seguro que la in- 

! mensa mayoría de los lectores de «La  
Al mv d a in a  estrafiarán no haya dich

M.C.D. 2022



2
La Almudaina 25 de Enero de 1902

palabra respecto al deplorable acae
cimiento del día de San Antonio.

■ Dicho día me hallaba en Palma y 
al regresar, en el tren de la tarde, me 
enteré de lo ocurrido; digo mal, supe 
que la plaza de Sallent había sido tea
tro de una escena que no puede menos 
de ser reprobada por toda persona 
sensata; tal era el número de versio
nes que no pude sacar en claro más 
que la multitud allí reunida, contra lo 
que estábamos acostumbrados, había 
faltado al respeto que todo ciudadano 
debe á las autoridades.

La Alcaldía, para evitar desgracias, 
había prohibido que las caballerías 
que asistieran á la bendición corrie 
ran. Un agente reprendió á un ginete 
mandándole retirarse á lo que éste se 
negó, poniéndose el público de su par
te, desacatando Jas órdenes de la au
toridad que fué recibida con silbidos, 
fueras, empujones y gritos de abajo 
los conxuinos; no siendo suficientes las 
súplicas é intimidaciones del señor Al
calde, tenientes de Alcalde, guardia 
civil y municipales para imponer or
den.

Como el Juzgado entiende en el 
asunto no creo prudente estenderme y 
por.esto hago punto protestando enér
gicamente del hecho y suplicando á 
mi pueblo la cordura y respeto á la 
autoridad. e

Esta noche pasada varios sujetos se 
han tomado el vandálico entreteni
miento de romper los cristales de 
veinte y cuatro faroles del alumbrado 
público y los de cuantas vidrieras ha
llaban á su paso.

Dichos sujetos han sido conducidos 
á la cárcel y puestos á disposición del 
Juzgado. —Fe h r k r .

23 de Enero de 1902.

DE LA CAPITAL
Con el fin de facilitar todo lo posible 

la presentación de carpetas provisio
nales para su canje, por los títulos de
finitivos de la Deuda perpétua al 4 por 
ciento interior, la Dirección general 
de la Deuda pública, ha dictado una 
circular, prorrogando hasta fin del 
presente mes el plazo señalado en la 
regla l * de la circular de 20 de Octu
bre último, para la presentación en 
las oficinas provinciales de Hacienda 
de las espresadas carpetas provisio
nales.

ra Coll, para que el día 26 del actual 
se presenten en la Casa Consistorial, 
á exponer lo que en derecho les con
venga en la rectificación del alista
miento del indicado reemplazo.

Se halla vacante la plaza de Médico 
municipal de la villa de Son Servera, 
dotada con el haber anual de ul2‘50 
pesetas, con obligación de prestar 
asistencia gratuita á veinte y cinco 
familias pobres y en reconocimiento 
de quintas, sus padres ó hermanos que 
sea necesario, y siendo la duración 
del contrato por el término de un 
año.

Los aspirantes á ella deberán pre
sentar sus solicitudes en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento durante el 
plazo de 30 días.

En los días 26 y 27 de Diciembre 
último, fueron encontrados en las pla
yas del Torrent des Jueus, por la fuer
zas de carabineros 12 fardos de plan
chas de corcho atados con alambre de 
hierro, dos de ellos casi derechos y 
otros dos con Lis marcas L. 5. v 
L 6. 3

La persona que acredite ser su due 
ño deberá deducir sus derechos por sí 
ó por medio de apoderado ante el Ca
pitán general del departamento de 
Cartagena. •

Habiendo sido ajustados los alcan
ces de los soldados que pertenecieron 
al primer Batallón del Regimiento de 
Iníunteria de Sicilia, número 7, An
drés Torres Mari y Pedro Ferrer Juan, 
los interesados deberán solicitar 
sus alcalces conforme determina la 
ley de reclutamiento.

El programa de los bailables que 
ejecutará «La Constancia Musical» 
que dirige el señor Serra, en el quinto 
baile de máscaras que tendrá efecto 
esta noche en los espaciosos salones 
de la Sociedad Asistencia Palmesana, 
es el siguiente:

Primera Parte
1.* Pasa-calle «Salida de la Ote-

tienen veintiún a los cumplidos y no 
pasan de treinta y acompañar una 
certificación facultativa que justifique 
su aptitud tísica, para la ejecución de 
ios trabajos propios del ramo.

Como decimos más adelante los 
ejercicios empezarán el día 15 de Ma 
yo de 1902 eu el local de la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas y se 
verificarán con arreglo aprobado en 
28 de Octubre último.

Habrá dos ejercicios orales; el pri
mero abarcará la Aritmética, Alge
bra elemental y Geometría elemental, 
y el segundo la Trigonometría rectilí
nea y elementos de Topografía, de
biendo durar una hora cadtt ejerci
cio.

Y dos ejercicios prácticos: uno en el 
campo, para el levziutamiento del 
plano de un terreno con nivelación, 
trazado de perfiles y curvas de nivel; 
y otro en el gabinete para la escritu
ra, delineación, dibujo topográfica, 
rotulación y construcción del pía 
no.

, De los opositores aprobados, los 
cinco primeros, por orden de mérito 
ingresarán desde luego en el Cuerpo 
y los restantes iugresaráu á medida : 
que vayan ocurriendo vacantes.

El comandante de la guardia muni
cipal señor Solabre, puso ayer á dis
posición del señor Juez de instrucción 
de este partido á dos mujeres, que en 
el caserío del Molinar de Levante ha
bían maltratado de palabra y obra á 
un anciano produciéndole varias con
tusiones.

El Teniente de Alcalde señor Ca- 
net, amonestó ayer á varias mujeres 
por escándalo promovido en la vía 
pública.

Por Real orden del Ministerio de la 
Guerra se ha dispuesto que se entien
da prorrogado hasta el día 31 del mes 
actual, el plazo para la redención á 
metálico del servicio ordinario de

Da! Ejército 
^lairimonioa de militares 
Por telégrafo dimjs ya el extracto 

de la Real Orden publicada en el 
Diario' del Ministerio de la Querrá 
acerca de los matrimonios de milita
res.

Hoy publicamos integra dicha Real 
Orden.

Para la ejucución de lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Diciembre 
último (C. L. número 229), relativo á 
las circunstancias que deben concu
rrir á fin de que á los genera es, jefes 
y oficiales del Ejército y sus asimila
dos pueda concedérseles Real licencia 
para contraer matrimonio, el Rey 
i.q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del reino, de conformi lad en 
lo esencial con lo expuesto por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 18 del corrí mte mes y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido^ disponer las siguientes reglas:

1." Los generales, jefes, oficiales 
y asimilados á est<is categorías que 
reuniendo las condiciones establecidas 
en el Real decreto de 27 de Di Memore 
último deseen contraer matrimonio, 
promoverán instancia dirigida á 8. M. 
en solicitud de Real licencia pañi ca
sarse, expresando el punto de su resi
dencia y domicilio de su prometida y 
acom >añando acta civil de nacimien- 
te de ésta ó partida sacramental de 
bautismo si hubiera nacido antes de- 
tablecerse el registro civil, y si na
ció en p lis extranjero, se unirá ei do
cumento que según la legislación del 
punto de que se trate tenga fuerza 
legal bastante para probar el naci 
miento, cuyo documento deberá estar 
legalizo por el cónsul ó representante 
de España, visado por el ministerio 
de Estado y traducido por éste en la 
forma reglamentaria si el original no 
estuviera en castellano.

2.a Los oficiales subalternos acom-

ro», Jogí.
2.° 

ci.
3.°
4.°
5.°
6.°

Wals «Tesoro mió!..», Becuc-

Polka «Tourniquet», Ganne.
Tango «Viva mi niña», Rubio.
Schotis «Melodioso», Úrgellés 
M izurka «Flor de América», 

Valdteufel.

Don Jaime Ferrer Aledo, ha pre- fel. 
sentado en este Gobierno de provincia 2.® 
una instancia, solicitando el registro verde, 
de sesenta y seis pertenencias de mi- 3.° 
neral de cobre, con el título «La Es 4.° 
peranza» sito en el paraje nombrado 5.° 
Bi-iguardó del término municipal de g 8 
Mercadal, haciendo la siguiente desig- 5.° 
nación: " las.

Segunda Parte
Wals «Mon Amour», Vatdten-

Palka «Los Cocineros», Val-

Rigodón «Coquelicot», Metra. 
Schotis «Los Colegas». Escalas.
Mazurka «Nydia», Dcrsgran

Wals jota «Frascuelo», Esca-

uarnición de los mozos del reemplazo Danar " docu^nr^ hf r3 
e 190 útilpa a» rA«,LiA„ «r Z .... paliaran documentos bastantesde 190 ,útiles de revisión de años au-

terioresydel sorteo supletorio cele
brado el día 29 de Septiembre úl
timo.

Los mozos que con arreglo á lo pre
venido en la ley de 4 do Diciembre 
próximo pasado, queden en Caja pa
ra incorporarse á Cuerpo con los re
clutas del reemplazo siguiente, po
drán redimirse del servicio militar ac
tivo en la época en que éstos lo verifi
quen.

El señor Juez de primera instancia 
dpi partido de Inca saca a la venta en 
pública subasta la pieza de tierra deno 
mn-uda. Marina del término munici
pal de Pollensa tasada en 1.666 66 pe
setas.

Se ha fijado para el remate el día 
21 de Febrero próximo.

Entre los pasajeros que se embar
caron ayer á bordo del vapor correo 
fe Barcelona, figuraban el oficial de 
Telégrafos don Antonio Font,don Ber 
nardo Carador, don Moaserrate Pla
nas y don Juan Pizá.

El pintor valenciano Meifren ha ad
quirido dos cuadros del pintor catalán 
Joaquín Mir, inspirados en nuestras 
costas

También podemos añadir á lo dicho 
ayer que no es un cuadro si no dos los 
que ha adquirido el pintor catalán se
ñor Cases del artista belga Mr. De-

. ____ que
acrediten poseer una renta que unida 
ai liquido de su sueldo y pensiones de

Punto de partida el ángulo O. de la . Q . . ,
fachada posterior de ¡a casa de dicho ^vicios prestados por la guardia 
paraje. A partir de él se medirán 550 : t ,
metros en dirección N fijándose la 1.a , cueuta puesto de Sineu
estaca; desde ésta se medirán sucesi- , haber puesto á disposición del se- 
varnente unas ácontinuación de otras munieipal de la misma á un
las siguientes distancias: 400 metros ^^iduo presunto auto de haber sus- 
al E., 300 al N., 500 al E . 300 al Sur traido 102 pesetas del bolsillo de un
503 al E., 600 al S., 500 al O 500 aí conVecmo aprovechando un momento 
N., 500 al O., 300 al S. y 400 al O. eu q?e borracho.

—La del pueblo le Lapobla, denun- 
Mañana domingo de once á una de ció al señor Juez municipal de la mis-

• la mañana se exhibirá en el local de maá un muchacho de unos 12 años
dicho Cinematógrafo el gigante Mr. de edad por haber arrojado una pie-
Dilkens que tanto viene llamando la dra en el tren número 18 rompiendo
atención en esta capital. uno de los cristales de la ventanilla

o t , , de uno de los coches. j _. Hoj en la iglesia de San Juan á las -Participa la del puesto de Sanse- gouve'  
era* Has haber detenido á un sujeto que i, ’ >■_____ . , ,que resulta ser el autor de la sustracción ei.fn n.L h a h'm0? da Ia fun" 
del de 14 botones de oro, dos pares de 9 . de c®lelbn“'las sefiontas 

pendientes y una joya del mismo me- coi re¿r "To míe
tal de una casa de aquella villa. i * dijimos, puee no se

se" I Dicho individuo eu unión de las la. entrada si uo que será
provincia; se previene á todos los I ^ajas de referencia ha sido puesto
Ayuntamientos de los pueblos que po- rá d sPos‘eión del sofior Juez compe- u sociedad. para 103 Pobre8 de 
seen montes, que por todo el mes de. tenle¿ -------------------
Febrero próximo y sin prórroga aígu I p iz 1 Po ? dC - P}1081.0/® S°n Servera En la Sociedad La Protectora ten- 
na tengan remitidos al Ingeniero Jefe riJ®10^ denunciados á la autoridad cora drá efecto esta noche el quinto baile 
de la 6.a Región de la Sección, facul- d°S/ndlVldUP°r maltrato i de máscaras de la presente temporada 
tativa, nota detallada de los disfrutes d® obra a ?tro causnádole algunas le- cuyo programa de los bailables, que 
que en cada monte separadamente ne- I ' rl101?68 5ni ca1?" « en el mismo ejecutará la orquesta que
cesiten utiliz.r durante el año fores- mí jiiíhahír nníí ó^0 de..Sailt^ dirije don Pablo Coll, es como sigue: 
tal de 1902 á 1903, espresando al pro haber Puesto a disposición del Primera parte
pió tiempo el destino que piensan dar- aeflorJuez municipal de la misma á 1.» Paso-doble, «A los Toros» (Sal
les para cuyas peticiones deberán te- “n “d‘vldu0 P0;, ^^er agredido á vans). ASal
ner en cuenta las reglas dictadas en u=a pistola inflnéndole una 2?
• — - - - - de Ha henda eD la tetllla izquierda. sf).

Abril de Ampliando la noticia que dimos á 4.0
conocer hace unos dias, respecto á la 5^°

siete y media durante una misa 
pezará la novena á San Blas; la 
se repetirá al anochecer después 
rosario.

En una circular dictada por el 
ñor Delegado de Hacienda de esta

la Circular de la Delegación 
cienda de fecha de 26 de 
1898.

Wals, «Tesordellio», (Bucalos-

El próximo domingo á las 6 de la

Polka, «Mía Vita», (Becudsi). 
Mazurka, «Gentileza», (Idem). 
Schotisch, «Melodioso», (Urge-

tarde de tendrá lugar en la Real Aca
demia Medicina y Cirujia una se
sión pública en la que leerá un discur
so sobre el tema Estudio d- la Patolo
gía d- la uolu-nt id, ei socio de número 
don Miguel B-gi.

El Alcalde de Bañóla, cita á los 
mozos del reemplazo actual Ped o 
Ju n X alls Segura, B irtolomé Ju ia 
Canellas. Gu llermo Oliver Oí dinas, 
Vicente Pascual Cerdá y Antonio Rie-

provisión de 16 plazas de auxiliares Hési. 
facultativos de minas dotadas con el I 6.® 
sueldo anual de 2.003 pesetas pode
mos dar á conocer hoy las condicio- i.° 
nes y forma como han de llevarse á la 2.0 
practica las oposiciones, previamente 3.0 
anunciadas pura el 15 del próximo 4.0 
Mayo. lies).

Los que en ellas deseen tomar par- 5 0 
te han de dirigir sus solicitudes á la — «_______________ ____ ______
Direcc Ón General de Agricultura an La mejor Lvadara, «Cerevisina Fita»,
tes dei l.v ue oiayo, uerneudo acredi- \ ■'‘^'7' "5 — —u====tar con la partida de bautismo que |

Wals, «Trovador», (Escalas).
Segunda parte

Wals, «Ilusión», (Valtenfeld).
Poka, «Torniquet», (Idem). 
Mazurka, «Dáosles bois», (Id). 
Americana, «Rogelia», (Urge-

Wals, «España»,(Valtenfeld).

cruces que completen el sueldo tam 
bién líquido de capitán. Estii renta la 
pueden constituir el oficial á favor de 
su futura esposa, ésta en beneficio de 
aquél y también un tercero en utili
dad de cualquiera de ambos contra
yentes. Para garantizarla se ofectarán 
á la misma bienes suficientes en valo
res del Estado, cotizable en Bolsa, en 
inmuebles ó derechos reales de carác
ter permanente. En el caso de ser la 
fianza en valores del Estado, se cons
tituirá en la Caja de Depósitos uno en 
cantidad bastante para que su renta, 
libre de todo impuesto, produzca la su
ma de que se trata. Cuando se esta
blezca en bienes inmuebles ó derechos 
reales, se computará la renta por la 
utilidad líquida imponible que tengan 
señalada en el amillaramiento, dedu
ciendo las contribuciones y cargas le
gales. Dichos inmuebles ó derechos 
reales habrán de estar libres de todo 
gravamen, ó si tuvieren alguno, que 
sea de tal entidad que la parte que de
jo disponible iguale ó supere en renta 
á la que necesita afianzarse. Estas hipo
tecas se constituirán en escritura pú
blica en la que se hará constar quedan 
afectas las fine as ó derechos reales á 
la fianza quo exige el Real decreto, 
inscribiéndose en el registro de la pro
piedad en concepto de hipotecas lega
les. Para justiflegr la constitución de 
la flauz i deberá el pretendiente acom-
pañar á la solicitud de la real licencia 
para casarse, el resgu trdo de la Caja 
de Depósitos, si se constituye el capi
tal de garantía en efectos públicos; y 
la primera copia de la escritura de hi
poteca sentada en el registro de la 
propiedad, caando se h iga en bienes 
inmuebles ó derechos reales.

La cancelación de la fianza proce
derá; A. Sí no se realiza el proyecta
do enlace. B. Cuando el subalterno 
ascienda á capitán ó asimilado á esta 
categoría. C. Cuando por cualquier 
motivo cause baja definitiva en el 
Ejército. D. Cuando quede viudo sin 
hijos del matrimonio para que se cons
tituyó la garantía, ó de los que que
den no haya ningún varón de menor 
edad ni hembra soltera, no conside
rándose como tales las que hayan to 
mado estado de religiosas. L i" liber i- 
ción de la fianza se hará á solicitu 1 
del dueño de los bienes ó de sus cau- 
sahabientes, y paro decretarla habrá 
de acreditarse la concurrencia de al
guna de las anteriores circunstancias. 
Sólo podrá disponer dicha liberación 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, quien au orizará la devolución 
del depósito ó la cancelación de la hi
poteca en los términos que previene 
la legislación hipotecaria, dictando al 
efecto la oportuna providencia.
, Se exceptúa de la obligación de 
justificar la expresada renta a los su
balternos de todos los cuerpos é insti-

tutos del Ejército y sus asimilados que 
cuenten treinta anos de edad y doce 
de efectivos servicios y á los pertene
cientes á las escalas de reserva,Guar
dia civil, Carabineros, Alabarderos, 
Inválidos, cuerpos auxiliares ó em
pleados político-militares, cualquie
ra que se¿a su edad y tiempo de ser
vicio.

3 .a La instancia documentada en 
la expresada forma V acompañada de 
la hoja de servicios del interesado, 
será cursada por conducto de orde
nanza, según su empleo, situación y 
destino, al Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, el que con su informe 
la remitirá á este ministerio para la 
resolución que proceda y tau sólo en 
el caso de que según pública notorie
dad exista causa que racionalmente 
pueda menosc ibar el prestigio y con
sideración social de la contrayente, 
deberá consignarlo asi la autoridad 
que curse la instancia en informe se
parado y reservado.

4 .a Para los matrimonias in artí
culo mortis no será necesaria Real li
cencia, la cual se considerará conce
dida con sólo acreditar que en el acto 
de celebrarse ei consorcio está en in
minente peligro de muerte uno de los 
contrayentes, por rae lio de certifica
do se enviará en el acto á la autori
dad militar superior del punto en que 
se halla enfermo, y si no la hubiera, á 
quien legalmente la represente, noti
ciándole haberse verificado el casa- 
miente in artlcu o mortis, expresando 
los nombres de los contreventea y em- 
p’eo del oficial. Dicha autoridad se 
apresuraráá dar conocimiento del efec
tuado enlace al capitán ó comandan
te general de quien dependa, con re
misión del certificado médico, y el ca- 
pitáu ó comandante general á su vez 
ordenará se forme el oportuno expe
diente pam averiguar si en el matri
monio concurren las circunstancias 
que el Real decreto exige. En caso ne
gativo impondrá al oficial el correcti-
vo que corresponda, y en el contrario 
remitirá el expediente al Consejo Su
premo de Guerra y Marina, á fin de 
que éste con su infonme lo eleve á la 

. resolución de este ministerio.
5 .° Los matrimonios secretos de" 

conciencia á que se refiere al art, 79 
del Código civil, no están sujetos á las 
prescripciones qne determina el refe
rido Real decreto, pero cuanto se in
tente dar los efectos civiles ó sea pu
blicada su celebración, el capitán ó co
mandante general del distrito,al tener 
de ello conocimiento, ordenan^ la for
mación del expediente á que la regla 
anterior se refiere, para los fines que 
ea la misma se indican.

6 . Ei armonía con lo preceptua
do en el art. 7. ’ del Real decreto de 
27 de Diciembre último, no serán apli
cables las prescripciones de éste, á los 
generales, jetes, oficiales y asimila
dos, que antes del 27 de Febrero pró
ximo, en que terminará el plazo de 
dos meses que concede, hayan incoa
do ó incoen ante las autoridades civi
les ó eclesiásticas los expedientes ma
trimoniales los cuales generales, je
fes, oficiales ó asimilados, se sujeta
rán á la legislación vigente en la ma
teria, antes do espedirse el real decre
to, sea cual fuere la focha en que el 
matriraonio concertado se realice; si 
bien la partida de casamiento al Con
sejo de Guerra ó Marina, acompaña
rán certificado de la autoridad civil 
ó eclesiástica, en que se haga constar 
la fecha de la incoación del expedien
to matrimonial para el enlace verifi
cado.
Ciroylai» á 3a gjafdia-oSyí!,— 

Tiaf*a a! bla:ioo.
Como resultado de las revistas he

chas por el inspector general de la 
Guardia civil, señor Ochando, á las 
comandancias del instituto, ha dictado 
este teniente general una importante 
circular estableciendo el tiro al blanco, 
en el deseo de que el cuerpo de la 
Guardia civil esté constituido en breve
tiempo por perfectos tiradores.

Para conseguir tales resultados, re
glamentar la conveniente vigilancia y 
establecer una debida uniformidad en 
los tercios, se han dictado las siguien
tes instrucciones:

En cada cabez i de línea habrá dos 
blancos de 1,60 metros de alto por 
0, jO de ancho, con una circunferencia 
central de 25 centímetros para distan
cia de 400 metros.

Para blancos de más de 403 metros 
de distancia, se unirán las dos plan
chas con esfera circular de 35 centí
metros.

El campo de tiro se elegirá por los 
comandantes y jefes de linea, y acerca 
de la forma y*situación se dan en la 
circular las instrucciones oportunas.

Los ejercicios se verificarán en pri
mavera y otoño.

Siendo ¡a dotación para el tiro de
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50 cartuchos anuales por individuo, se 
gastarán 25 por cada estación.

Siempre que la superioridad lo crea 
conveniente, se celebrarán concursos 
de tiro, á los cuales concurrirán los 
tercios que, por su estado de instruc
ción, puedan asistir, según los infor
mes recibidos eu la inspección

La circular detalla sus disposiciones 
para el más exacto cumplimiento de 
la reforma en todas sus partes.

El cupo de 1902
Se han publicado las instrucciones 

para el reparto del cupo de este aüo, 
las cuales varían, respecto á las de 
años anteriores, en que dejen á los ca
pitanes generales de los distritos la 
facultad de hacer dicha distribución, 
entre los cuerpos residentes en aqué
llos, de los reclutas que reciban de su 
región y de las demás.

Los batallones de cazadores y de 
montaña so nutrirán en las zonas de 
las comarcas montuosas.

Para infantería de Marina se desig 
narán 300 reclutas de cada una de las 
regiones segunda, tercera y octava.

Cuestiones municipales
Continua figurando á la cabeza de 

los asuntos puestos á la orden del día 
el proyecto de presupuesto ordinario 
formado por la mayoría de la Comi
sión de Hacienda del Ayuntamiento, 
para distribuir las 82.800*84 pesetas, 
mayor beneficio obtenido en la subas
ta del impuesto de consumos

Como dijimos,la expresada mayoría 
distribuye la referida cantidad en me
jorar el alumbrado público de Pa ma 
y de los caseríos, en reponer las vein
te plazas de la guardia municipal, en 
consignar varias pensiones á viudas 
de empleados en reformar el salón 
de sesiones, consignando además 40 
mil pesetas para expropiaciones.

Contra este proyecto el concejal se
ñor García Orell vocal de la Comi
sión de Hacienda, ha presentado un 
voto particular en el que expone su 
opinión de que no es obligatorio á la 
Corporación el formar dicho presu
puesto.

Juzga que la Comisión ha obrado 
con demasiada precipitación al for
mar el presupuesto, por entender 
que debió esperar á que por las comi
siones permanentes y hasta por cada 
uno de los señores concejales pudiera 
practicarse un detenido estudio acer
ca del objeto ú obra de mayor impor
tancia á que podría aplicarse la can
tidad obtenida durante el período de 
cinco años, de beneficio mayor que el 
calculado en la subasta de consumos.

Propone como mejora la construc
ción de una barriada para obreros.

Termina con los siguientes p irra- 
fos:

«Pero ni aun el entusiasmo que por 
esto proyecto siento sería parte para 
que negara mi voto á cualquier me
jora grande, importante, trascenden
tal para el adelantamiento de esta 
Ciudad.

Venga en buen hora, como ya he 
dicho, el estudio legal del procedi
miento que debemos seguir para que 
Palma sea dueña sin disputas incesan
tes del manantial de la Fuente de la 
Villa, y depositemos todo el ingreso 
extraordinario para responder de las 
indemnizaciones que sean de derecho. 
Consagremos esta suma á adelanto 
para acallar las exigencios de terre
nos del elemento militar, y ya nos cu
briremos del gasto con el producto de 
la venta de solares provenientes del 
derribo de las murallas cuando llegue 
la suspirada Real Orden. Levantemos 
uu edificio destinado á escuela mode
lo, pensemos en organizar bibliotecas 
y museos populares donde facilitemos 
medios prácticos de ilustración, haga
mos algo que empuje, ya que todos 
opinamos que la Plaza de Abastos y 
el Matadero deben transformarse con 
recurso especiales y afectar al presu
puesto ordinario.

En virtud de todo lo expuesto pre
sento al Excmo. Ayuntamiento el si
guiente pro ecto de presupuesto ex
traordinario.

INGRESOS
Mayor producto alcanza

do en la subasta de con
sumos durante cada 
anualidad. . Ptas. 82.800 8 4

GASTOS
Coste de casas destinadas 

á morada de obreros, 
cuyo importe reinte
grarán al Ayuntamien
to mediante cuotas men 
suales cuyo importe no 
excede del tipo medio
de alquiler. . Ptas. 73.800 84 

Reforma del consistorio 
propuesto por la Comí

sión de Gobierno inte
rior . . . Ptas. 9.000*00

Total. . . 82 800*84
, Palma 24 de Enero de 1902.--Fran

cisco García Orell.»

Teatro
En el Principal se estrenó anoche la 

comedia de Cavestany La Reina y la 
comedianta.

El primer acto merece elogios por 
lo bien trazado; no puede decirse lo 
mismo de los otros dos en los que la 
acción decae y donde desaparecen las 
esperanzas que había hecho concebir 
su título y la exposición de la primera 
jornada.

El público celebró la interpretación 
á pesar de no tomar parte en ella la 
señora Tubau, otorgando á los artistas 
que representaron la obra muchos y 
calurosos aplausos; fué el día que el 
público se mostró más cariñoso y en
tusiasta.

Se estrenó también la pieza titulada 
Pasar las de < aínt que también fué 
aplaudida y llamado su autor á la es
cena que resultó ser el actor señor 
Miralles.

La función de anoche fué la última 
que dió la compañ a.

Notas del Nlar
A las diez y media de ia mañana de 

ayer fondeó en nuestro puerco proce
dente de Valencia é Ibiza, el vapor 
Balear, siendo portador de la corres
pondencia, unos 30 pasajeros y carga 
general.

A las doce fondeó procedente de 
la vecina isla de Cabrera, el vaporci 
to correo del mismo nombre.

Con destino á Barcelona, salió 
ayer tarde á las cinco, el vapor Cata- 
luila, embarcando la valija, unos 50 
pasajeros y carga.

—Esta madrugada se ha hecho á la 
mar ccn destino A Las Palmas de Gran 
Canarias, la corbeta española Pedro 
Lacave.

— Esta tarde a las cinco saldrá pa
ra Ibiza y Alicante el vapor correo 
Balear.

Cultos
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Continúan en San Jerónimo A San

ta Paula.
Exposición á las seis de la mañana, 

enseguida misas y á las nueve y me
dia, tercia; enseguida Misa mayor. 
Por la tarde á las seis y media des
pués del rosario, continuación de la 
novena y la reserva de 8. D. M.

Otras funciones —r——
En San Jaime á las once de la ma

ñana principiará otra novena á San 
Blas cantada por un coro de Niños.

En Saut Eulalia á las siete de la 
mañana durante una misa se dara 
prmcipio á la novena de San Blás y 
á las once y tres cuartos, se practi
cará otra novena con meditación y 
misa.

En San Francisco de Asis fiesta de 
conversión del Beato Raimundo Lu- 
lio; á las diez y media Misa cantada 
y sermón que dirá don Andrés Más 
Pbro. profesor del Seminario.

Eu San Juan durante una misa á 
las siete y medía, se dará principio á 
la novena de San Blás, con medita
ción y continuará los demas días á la 
misma hora.

Visita á la Corte de María
A la Anunciaci ón en el Santo Hos

pital.
Para mañana

Jubileo os Cuarenta Horas
Concluyen en San Jerónimo. Expo

sición á las seis de la mañana, á las 
diez Misa mayor y sermón, que dirá 
el orador don Gabriel Llompart, cate
drático del Seminario. A las seis y 
media de la tarde, oración solemne y 
reserva.

En San Felipe Nerí empiezan cua
renta horas dedicadas á San Francis
co de Sales y á los Beatos Juvenal y 
Valfré.

A las seis y media se expondrá el 
Santísimo; á las siete y media misa de 
comunión general y á las diez tercia y 
Misa mayor á grande orquesta, en la 
que predicará el M. I. señor don José 
Miralles canónigo; al anochecer, rosa
rio cantado por la música y la re
serva.

Otras funciones

En la Catedral por ser la Dominica 
de Septuagésima, á tas diez y media 
se cantará la Misa mayor, en la cual 
predicará el M. I señor don Lorenzo 
Moya canónigo magistral.

En el Socorro por ser el cuarto Do
mingo. á las siete y media habrá misa 
de comunión general para los tercia
rios y devotos de la correa y al ano

checer ejercicio con exposición, pro
cesión y la reserva de S. D. M.
_ En San Francisco de Asis fiesta á 
San Sebastián, con misa cantada á las 
diez y media, con sermón que dirá 
don Juan Alcover Pbro.

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora de la Paz, en San 

Jaime.

Telegramas
(De nuestro servicio particular)

Agasajos á Villanueva, en Se
villa.

Madrid 24 á la 2‘15
Sevilla. — Se ha celebrado un 

banquete en casa del señor mar
qués de Paradas en honor del 
ministro señor Villanueva.

La comida ha sido espléndi
da.

En el salón había exuberancia 
de flores.

Han asistido al banquete dipu
tados, senadores y personalida
des políticas.

Mañana verificarán una gira 
en el Guadalquivir, regresando 
en el exprés.

Puestos en libertad
Madrid 24 á las 10‘30

San Sebastian. — Han sido 
puestos en libertad los 26 dete
nidos por los últimos sucesos, 
bajo fianza de mil pesetas cada 
uno, cuya cantidad ha sido de
positada por el diputado señor 
Picavea. .

Los socialistas y los sucesos 
de La Linea

Madrid 24 á las 10‘30
Cádiz. --Los socialistas niegan 

que el motín que se ha desarro
llado en La Linea haya sido 
producido por las luchas entre el 
capital y el trabajo.

Dijeron que el motivo han 
sido los extremados registros que 
sufren los obreros cuando regre
san diariamente de los trabajos 
que realizan en Gibraltar.

Escándaio y pedreas en La 
Linea

Madrid 24 á las 10‘30
La Linea.—Se han desarrolla

do sucesos de nueva gravedad.
Fueron originados por un in

cidente que se desarrolló eu un 
registro efectuado en las adua
nas.

2000 personas apedrearon la 
Aduana, el cuartel de carabine
ros y las casas inmediatas, ha
biendo sido rotos los cristales.

Resultaron heridos un guar
dia civil y varios paisanos.

El gobernador ha dado ins
trucciones enérgicas.

Baile.—Villanueva en Sevilla
Madrid 24 á las 11*10

Sevilla.—Se ha celebrado un 
baile en casa del señor Sangran 
en honor del ministro señor Vi
llanueva.

A dicha fiesta ha asistido el 
señor Villanueva, varios diputa
dos y miembros de la aristocra
cia.

El ministre recibirá hoy á las 
comisiones, visitando después la 
escuela de medicina.

Decreto.-El Banco y el go 
bierno.

Madrid 24 á las 13‘3O
El conde de Romanones ha fir

mado un decreto declarando de 
carácter oficial las facultades li
bres de Sevilla y Salamanca.

El gobierno duda de que el Ban
co haya adoptado acuerdos tras
cendentales y díjose que de ha
cerlo se enajenaría las escasas 
simpatías con que cuenta.

Inauguración de escuelas
Aíadrid 24 á las 13 30

S. M. la Reina ha expresado al 
conde de Romanones su deseo de 
que se inauguren en Madrid diez 
escuelas,á la coronación del Rey, 
ofreciendo encabezar la suscrip
ción.

El conde de Romanones con

ferenció sobre el asunto con el se
ñor Aguilera. .

Mejoría.-Mas dei Senado
Madrid 24 á las 17

Ln telegrama de Niza asegu
ra que don Jaime de Borbon es
tá convaleciente. Sus padres re
gresan hoy á Venecia.

La sesión del Senado ha resul 
tado muy desanimada. El conde 
de las Almenas ataca á cuantos 
combaten los proyectos fiducia
rios. No se espanta de la tempes
tad tramada contra el señor Ur- 
záis; cree que el triunfo del Ban
co sería muy sentido en España.

Del Congreso.-Censuras
Madrid 24 á la 17

En el Congreso el señor Noce
dal promete en su cargo de di
putado.

Juran los diputados almerien- 
ses.

• Don Eugenio Silvela apoya la 
proposición, censurando la for
ma con que se quieren aprobar 
los créditos de marina en el ejer
cicio anterior, infringiendo la 
ley de contabilidad. Censura al 
señor Urzáiz.

En el Congreso
Madrid 23 á las 17

Al abrirse la sesión del Con
greso ha resultado ésta bastante 
desanimada. Se acordó expresar 
el sentimiento que siente por la 
muerte del señor Terol.

El señor don Eugenio Silvela 
anuncia una interpelación políti
ca electoral.

El señor Llorona esplana otra 
sobre la instrucción.

Matrimonio.-Reunión
Madrid 24 á las 17‘30

En la iglesia de las Flamen
cas se han unido en lazo matri
monial la hija del señor Romero 
Robledo con el hijo del señor Or- 
doñez.

Confírmasela noticia de que 
los republicanos celebrarán una 
reunión para acordar no tomar 
ningún acuerdo hasta conocer la 
opinión de los diputados radica
les.

Mencheta

Madrugada
TELEGRAMAS

Explosión . - Muertos y heri
dos

Madrid 24 á las 20‘10
Dicen de Vigo que ha esplota- 

do la caldera de la máquina del 
cañonero Condor.

De resultas de la explosión 
han resultado muertos un aspi
rante á maquinista y un fogo
nero.

Además hay cinco heridos gra
ves y varios leves.

El Comandante del buque ha 
sufrido varias quemaduras en la 
cara y en el costado derecho.

Nombramientos
Madrid 24 á las 20*35

S. M. la Reina ha firmado hoy 
los siguientes nombramientos: 
Los de Jefes de brigada de la 
primera y décima tercera divi
sión á favor de los señores War- 
leta y Fernández Cendra respec
tivamente; el de Inspector de las 
Comisiones Liquidadoras de las 
Capitanías generales á favor del 
señor Franco.

Autorización
Madrid 24 á las 22*25

El Consejo del Banco de Espa
ña autorizó á la Comisión encar
gada de las operaciones mercan
tiles para convocará una junta 
extraordinaria á los accionistas 
cuando lo crea oportuno, para 
tratar del proyecto fiduciario.

Mas sobre el Congreso
Madrid 24 á las 21'30

Al final de sesión del^Congreso 
ia continuado el debate sobre el

proyecto para el pago en oro de 
los derechos de aduanas.

El señor duque de Osma ha 
continuado combatiendo la duda 
de que el proyecto influya án la 
baja de los cambios.

Noticias diversas
Madrid 24 á las 23

Dícese que el señor Moret ha 
sido encargado para gestionar la 
concentración monárquica bajo 
la base de que ocupe la presiden
cia el señor Sagasta.

Créese que mañana habrá con
sejo. .

Se ha telegrafiado á los dipu
tados ausentes para que vengan 
á Madrid antes del lunes próxi
mo.

La Epoca dice que el proyec
to del señor Urzáiz desagrada al 
señor Monteros Ríos.

Se asegura que el señor Rome
ro Robledo iniciará mañana un 
debate político con motivo del 
viaje del señor Conde Je Roma
nones.

Hay quien asegura que el se
ñor Silvela visitó el miércoles úl
timo al señor Sagasta.

Detalles de la explosión
Madrid 25 á las 0‘ 16

Se han recibido detalles de la 
terrible explosión de la caldera 
del cañonero Condor.

Esta ocurrió á las doce de la 
tarde frente al puerto de Bon- 
zas.

El buque ha quedado total
mente destruido.

Han fallecido casi instantá
neamente los maquinistas prime
ro y segundo.

Han desaparecido cinco indi 
viduos entre fogoneros y ayu
dantes de máquina.

Además hay heridos grave
mente siete marineros.

Han resultado con heridas le
ves el Comandante y el contra
maestre.

También ha resultado muerto 
el Maestro carpintero.

La desgracia ha causado hon
da impresión.

Declaraciones da Sagasta
Madrid 25 á la 1*10

El señor Sagasta ha declarado 
que es inexacto el rumor de 
que el señor Moret vaya á ges
tionar concentración alguna.

Ha insistido el señor Sagasta 
en que no le será admitida la 
dimisión al señor Gullón.

Ha dicho, que la vida del Go
bierno está asegurada por mu
cho tiempo.

Expedición.-Despedida
Madrid 25 á las 1*40

Sevilla —La expedición por el 
rio Guadalquivir organizada en 
obsequio al señor Villanueva ha 
resultado brillantísima.

Al señor Villanueva se le ha 
tributado una cariñosa despedi
da.

Lo acompañó hasta los límites 
de la provincia el señor Goberna
dor civil.

El señor Villanueva se halla 
satisfecho de las atenciones de 
que ha sido objeto.

Mencheta

Últimas cotizaciones
VALORES PÚBLICOS 

Madrid 24 de Enero.
4 p. x interior perpétuo . . 72 60 
4 p § exterior perpétuo. . 00 00
4 p. § amortizable. . . . 00 00
Cubas 86................................ 00 00
Cubas 90........................... 00 00
Aduanas............................... 00 00
Filipinas................................ 00 00
Banco de España . . . . 466 00
Tabacos................................  395 50
Francos................................ 35 30
Libras................................ 33 92
Amortizable al 5 p. g . . 94 45
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HRRO-CÁRBILES DE MALLORCA
Servicio de trenes para viajeros que 

rige desde el día 10 Abril de 1898 

De Palma basta Manacor y Fela- 
nig, á las 7'40 mañana, 2 y 6'25 (mix
to entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde.

D.e Palma hasta Lapuebla, á las 
7'40 mañana, 2*30 y 6'25 (mixto des
de Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma á las 4 
(mixto), 6*30 mañana y 5*15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y La- 
puebla. á las 6;30 mañana y 5'15 
(mixto en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6'40 mañana, 12'15 
(mixto hasta Sta. María) y 5'25 (mixto 
y desde Empalme) tarde.

De Lapuebla hasta Palma, Mana- 
cor y Felanig, á las 6'55 mañana, 1 y 
5*25 (mixto hasta Empalme) tarde. *

Palma 22 de Marzo de 1898.—El 
Director G., Guillermo Moragues.

DILIGENCIAS 
para los pueblos de la isla de Mallorca

Pueblos Puntos Salidas Llega-
de de de das

la isla parada Palma á Palma

Andraig . , , I cla res, 98 2 tarde 7 m.
S’ Arracó. . . Pelaires, 98 2 » 7 >
Capdellá . . . Santacilia 2 » 8 »
Calviá . , . . Santacilia 2 » 8 >
Esporlas . . . P. del Olivar 2 » 9 >
EstablimentgiP. del Olivar 2 » 9 »
Estallenchg . P. del Olivar 2 » 9 »
Banyalbufar. P. del Olivar 2 » 9 »
Puigpunyent P. del Olivar 2 » 9 »
Valldemosa . 8. Miguel. 84 2 » 8 »
Devá............. S Miguel, 84

S. Miguel, 80
2 8

8Sóller............ o » »
Bunyola . . .
Lluch mayor.

S. Miguel, 80
Bauló, 6

2 » 8 »
2 » 8’80 >

Santanyi. . . Bauló, 6 2 » 9'8q
Campos . . . Bauló, 6 2 » 8’30 >
Sancellas. . . P S. Antonio 2 > 8'80 »
'ta. Eugenia P. S. Antonio! 2 > 8*60 »
Felanig. . . Mercadal, 18 2 » 6 »
Algaida . . . Mercadal. 13 2 > 6 >
Montuiri. . . Mercada), 13 2 » 6 »
Porreras . . Mercadal. 13 2 » 6 »

VAPORES CORREOS

SALIDAS DE PALMA

Lunes á las 10 de la mañana para 
Ibiza.

Martes á las 5 de la tarde^ para 
Barcelona, (directo) y para Mahón, 
(directo).

Miércoles á las 9 de la mañana, pa
ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para 
Mahón (vía Alcudia).

Jueves á las 5 de la tarde para 
Barcelona, (directo).

Viernes á las 5 de la tarde para 
Barcelona, (directo).

Sábados A las 6 de la tarde para 
Ibiza y Alicante.

Domingos A las 2 do la tardo para 
Barcelona, (vía Alcudia).

LLEGADAS A PALMA

Lunes á las 7 de la m. de Barcelona 
y 9 mañana de Mahón (vía Alcudia).

Martes A las 8 de la mañana de Ibi 
za y Alicante, y á las 6 de la mañana 
de Mahón, (directo).

Miércoles á las 7 m. de Barcelona, 
(directo).

Jueves A las 9 de la m. de Barcelo
na, (vía Alcudia) y 2 tarde de Ibiza.

Viernes A las 10 de Ibiza y Valen
cia.

Sábados á las 7 de la mañana de 
Barcelona, (directo).

HOSPITiL PROVINCIAL ”
Movimiento de enfermos día 22 Enero 

de 1902.

Exis
tencia 

de ayer
Entra

dos Salidos Falle 
cidos Quedan

321 7 1 327

Boletín Metereológico
Dia 24 á las 9 de la mañana

I

Barómetro, , . . , 766 6 mm.
Termómetro . , . . 10 2 g. et
Máxima a sol, . . . 25 2 »
Máxima á la eombra. 15 4 »
Min ina á cubierto . . 7 4 .
Mínima á descubierto , 
Dirección del viento. , 
Fuerza máxima del vien 

to sobre un metro cua-

5 8 .
N.

drado en 24 hor«=B , , 
Kilómetros recorridos en

1 6 kg.

24 horas . . . 1’6 0 »
LiUvia en 24 horas . 
Evaporación en 24 bo

0 00 t id ,

ras.................................. 1 3 »
Humedad á las 9. . . 
Ascenso del barómetro

81 »

en 24 horas . . .
Descenso del barómetro

0 0 »

en 24 horas , . . 3 8 .

| Antireumático
Grau Ynelada

de y mirpreadcstM «íscto». Hoi liebre lea re-
eultadoB, aliviando de soaBeito y «eraito F^icsímente la* d* las 

t^da Clawe de OOLOKES REUMA
TICOS eB lie Vivarías ma8ife*lanloaa*, ooao se «teaVgaa por 
el slMímepo de ciracioHei hechas, lo propio ose la más eñees recomea- 
dsdái de ceertae celebridad»! ai Misas has teilde cc&slía de ensayarlo.

Do vewta: Farmacia Oeatral do don Ideado ForUsa y Berra,¡TaiiM 
TI. dsy Jen» Vslense-1®, G^artera, § y es el Oeatr» Fa?asc§aíie<.

Yapares- Tfasatünt'cos de Pinillos 
IZQUH RDO YCOVIPAÑÍA 
StlidNB «jsfi yey». las Ar ti Jas. Méifco y Estados UrJdo V , - 

je d'rojeto para Puerto Rico, Forre, H h- ra. F^rfü'go^ y Verr- 
cruz, saldrá fijamente de e>te ruert' el 6 de Febrero el vapor

¡ I Admite 0»??» v pa'
' U I Zv P*ri dfebes

' Tantos y Canaria?.
Se pup’fca A los sef ores cargado??? avisen ¿ la mayor breve- 

d$d Ja carga que fergan o u p pmt-a'csr.
Perp m/s Irfoiires, señorís Martínez v Planas, San Jü s d . 20. 

PsJmp. 1 ’

Una operación
C paríic^ lar

es el separarse las cejas 
quien las tenga muy po
bladas y le dan entrecejo ^7 

tA serio y repulsivo, ó qui- 
tá'Pe el importuio vello 
que sombrea la o m» de al- 
guias lamas ó hacerse la 
corola ein ecesidad de la

TÍ, navaia de!_ peluquero, ó 
quitarse el peln de los ca-^^.: 
rriilos los hombres pelu
dos. Todo esto es una 
.ración muy particular y'3^ 
muy factible en 2 minu
tos, con o'o el empleo del

Depilatorio
imperial Podro

Frasco 10 reales
Farmacia del Globo,Pía- 

te. xa Real, Barcelona.
Depósitos en PalmatFar- 

macia Va’enzuola, Centro 
Farmaoéntioo y principa- 
I68"

Cochera
Se rJqui’a rea cr el Térrono, 

eslíe ¿i k- 8a ud, rúsero 62.
IrfoEE»Fár: C Et c ds Aren- 

efes.

ÍUaüonJoml
Las toses son cual los leonclllos; 

débiles é inofensivas en su primer 
periodo; pero más fuertes y peligrosas 
á medida que trascurre el tiempo.

La influenza, la congestión pulmonal 
y la pleuresía se curan fácilmente si se 
las somete á un tratamiento tan luego 
de presentarse la tos.

La bronquitis, la pulmonía y hasta 
la tisis se dominan prontamente ai se 
las atiende al iniciarse.

El Pectoral 
de Cereza 
del Dr. Ayer 
pronto vence la tos que acompaña á 
estas enfermedades en sus comienzos.

Empléandose pronto el pectoral cura 
pronto.

Cuando la enfermedad está bisa 
desarrollada, aún 9
entonces el Pecto- ít&k
ral de Cereza re- l
duce la fiebre, mata \-V
el dolor, facilita la 
respiración y re- f /A 
stablece rápida- Jte|5 Al 
mente la salud.

Para todas las 
afecciones de 
garganta y los pul
mones, agudas ó "
crónicas, el Pectoral de Cereza del Dr. 
Ayer ofrece una curación cierta y com
pleta cuando la curación es posible.

Pero, recuérdese que es más fácil 
dominar un león joven que un león en 
la plenitud de su desarrollo.
Be halla de venta abora en frascos de eieáisaB

t o  yi sea catarral ó de 
constipado, seca, car- 
viosa, ronca, fatigosa 
y la llamada vulgar
mente de sangre, por
fuerte y crónica que sea, se cura ó se alivia siempre con las

PASTILLAS DEL DR. A^DSEM g
Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas que § 

á las primeras tomas se siente ya un alivio que sorprende ® 
y anima, el pecho y la garganta se suavizan, se produce la g 
espectoración con facilidad y casi siempre desaparece la B 
TOS por eempleto antes de terminar la primera caja. 8

Los que tengan ASMA ó scfocarión I 
de cualquier clase, usen loe GIGARPJLL‘^8 ANTI- g 
ASMATICOS que prepara el misino DR ANDREU y 
se lo quitarán a) instante. ♦ Los ataques de ASMA pór la 
noche, se calman también al momento con sus PAPELES g 
AZOADOS; basta quemar uno dentro de la habitación par^ g 
•que el enfermo pueda dormir tranquilo toda la noche eJ

Al Olí ^Coacciónele artículos en
•wpro°a por don Rafael Ba 

'lest r con un prólogo de don Leopoldo 
Pedreira —Precio 2 pesetee,

Se vende en la L’hrer a do Amengua 
y Muntaner^Cadena 2—Palma.

La Salai es el tesoro de la Vida
El Anti-Fermo cura radicalmente loa males de Es 

tómago. El Anti-Fermo, alivia y cura las enferme
dades crónicas: Neurostenia, reglas difíciles ó nu 
las, estreñimientos, malas digestiones, inafeten 
das, debilidad general, impotencia, etc.

El And Ferino es un remedio í nérgi- 
co, para combatir todas las enfermada- 
des que emanen de la impureza de la 
sangre, del sistema nervioso y dei 

’• 8t ómago
Después de haberlo proba 

do todo, no ¿¡eeconfies de 
vuestra curación, pues 
a- nti-Fermo ser» 
la panacea de nues- 
tri ' salud y con 
él obtendréis 
rob u 8 t, e a 
emergía

y
completa y 

evitareis as en 
fermedades infec

ciosas.
Todas las familias 

deben poseer un frasco de 
este maravilloso remedio.
De venta en las principale8

Farmacias y Droguerías
Depósito Ge eral para España, Gran

8R y Cristina 9. Entresuelo—Barceiona.
Agente General para Mallorca

J OLIVIÍR MONER
ALCUDIA

de Juan Arnau
Plaza del OlivarOíiOgUíi almaceo de Cu Cetra)
—— 'xf'WUiL r<eujie-ir'inKri’i—»wii fr-nniii-ca»—■saagVHKW ™ir#tu 

Pastillas Crespo
de Menthol y Cocaína

El delny de girganU y la toe calman,»,!» j»HmeTa p&itiiia.
BL MENTHOL que fijara como eso de loe prinolpales componen 

tía de es tai pearil»», es en Bedicam»Bto qee m hace agradable y 
gastoso en extrajo, por la aeasMíéa de frasiera y aasTídad en qae 
se saflMt» la garganta daapaéa de aa leo, completando ■< aceita re 

vaacala?, ¡a atidéa de aigaaos cczapoieates entre loa qie fi- 
gar.< 2a oooalaa y el cio'tto potásico.

de icdóa Gomprooada y eficesjea laa larülgitia tgtáas y cré- 
nicei ya, se»» ypertréñ xs é atréficaa, de forma aeoa, granaloasa, 
f ^adalaE, ecraúca de lea famaior»!, a» Isa lariagitia agadna y aib- 
a.faüAá aooepafiadM da rcaqaer* y cotqailleo laríngeo, en laa toas» 
cávala!vaa tea pertí- aces, ea be alcohólicos y reiaidoo?, ea la co- 
qadeoao, etc., et\, protideado ea todos los casos inaajciéa rápida- 
Beetf? bve-S .tosa, y dfjMdo a la gargiat» »n tal siiaacé» de f#esce- 
ra y bjaneet*.» tan &gndabb. qa-. el UdiTÍiao s^ eaceanw* r*pi-a 
#.eaí* saj b*ejcr asegmado h ciradóa ea 1* mayoría d* be c - 
sea.

Pseetai ? 50 —ga Palma, Dr. Valessaela, dopesiutio.

Zapatería de^Garrigaj j 
. Riera, 10, acera del Teatro 

^aliado í cedida nara señora, caballero y aiñ». 
Especialidad ea cebade para piés defectaoses.

@*ra oríatiras.
PRECIOS ECONOMICOS 10. acera del Teatro

RON DE PUERTO RICO
Ron de Puerto Rico legítimo de 10 años
Garrí fi as de t^s y aedi» Utr a, ptseiM 8'60.
G ?r»f*» de oí o IftiMi, pasetaa 18. 
Ron de Puerto ^ico legítimo de 14 años
Garrafiña de tres y wdb litros, osetas 13'60. 
Gemía* de echo lítree, peeata» 30.
Pava dirigirle a’ O&NTBO D8 ANUNdOi, Plena de

» ta 10—’e Millerca.

ÍL 6m FURIFICSQOR DE LA SA1S8E

j ENOLTUBO N
agaSXjKSATTVO T DSFUHATIVO bS Lá tAS?» ■ S

g DEL DOCTOR PADRÓ g
X«B«dU s9g^rísi;Ko para la earaoiéü de he eacréMas ó ti» y 

a aem fríos, las herpes de todas olases, Isa UagM, por antipas £ 
M lie s s a r , el reimatisiae, la goto, tos SÉjoa blaacos, la» llagas da 
M ia aiatríi, la sipmdéi ds tos oid»a, las oeatrai ds la piel, y 

tadaa las eabríesíiMes qie ¿s^e4ea de 19 vwie ¿s l*i kyae- 
e ?£« 6 tapires», de la v

í CroENfl ANOS DE EXITO N 
De veste en toda» las fav^actas y drcgEeriM del atad®.— 

fereeda del eieba. Piase Seal. 1, BarceloBa.—Depeei • 
tts «i Pama. P&t x í&g U FarsassitiGe y «j  
priadpalee.

- ^X^X«j KXCXXXX_X_XXj 1LXJICXJC-X.X

-¡ No más pelo blanco 5
V Tintura del Doctor Jimeno X
5 para teñir el pelo de color castaño obscero ó negro de ébano. 81 
X empleo es senoUlo y rápido, higiénico y elaei. TEES P1SB- rv 
< TáS. Venta en drogarías y ptrfsaerías.—Barceleia, plana X 
W B«d. 1. Faraada del Glebo del Dr. Jijase. bj 

Dspóiites ea Palea: Farmda de Valemida» Csitre Far- y 
2 staeíitice y príscipa!»-

10 MAS CASPA, II CANAS IIEIFERMEOAOES DE LA CABEZA

í El Trico fero Padró *
5 qe* ei el tíqlce míe eaHgse 7 iciediude dejlepiíe, Aece ore- S 
2 csr el ^»lo 1140, limpio y cea si color natuai. g
X 60 años de éxito á de u siuíeero de fabificaoieiM Q 
X * ieitadíRaa wdevalss y extranjarte. __ XS Vista 83 ím bneaat drogaeríM y parta® k 

riae. G
Depésites es Faina: Farseada de Válemela, Cutre Fax 

naeéitieo y priidpal«.
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